
Segundo. Notificar el presente acuerdo a los que consten como interesados en las actuacio-
nes, con indicación de los recursos pertinentes.

Tercero. Remitir una copia del expediente al Registro de Programas de Ejecución y Agrupa-
ciones de Interés Urbanístico en la Consejería competente en materia de ordenación territo-
rial y urbanística.

Cuarto. Publicar el presente acuerdo de aprobación definitiva en el Diario Oficial de Extrema-
dura, a fin de dar cumplimiento al deber de comunicación previsto en artículo 56 de la Ley
General 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local”.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente Anuncio, ante el Pleno de este Ayuntamiento de
Castuera, de conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Mérida, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente Anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición
potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Castuera, a 10 de octubre de 2008. El Alcalde, FRANCISCO MARTOS ORTIZ.

CAJA DE BADAJOZ

ANUNCIO de 6 de noviembre de 2008 sobre convocatoria de Asamblea
General Ordinaria. (2008084456)

El Consejo de Administración del Monte de Piedad y Caja General de Ahorros de Badajoz, en
sesión celebrada el día 31 de octubre de 2008, de conformidad con lo establecido en los
Estatutos Sociales, acordó convocar Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar el día 5
de diciembre del presente año, a las 17 horas en primera convocatoria y a las 17 horas 30
minutos en segunda, en el Salón de Actos de la sede central de la Entidad, sita en Badajoz,
Paseo de San Francisco, 18, con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DÍA

Primero. Confección de la lista de asistentes para determinar el quórum y constitución válida
de la Asamblea.

Segundo. Intervención del Presidente.
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Tercero. Intervención del Director General.

Cuarto. Informe de la Comisión de Control correspondiente al primer semestre del ejercicio
2008.

Quinto. Propuesta del Consejo de Administración, y aprobación, en su caso, de las directrices
básicas del Plan de Actuación de la Entidad y Líneas Generales de los Presupuestos para el
ejercicio siguiente.

Sexto. Ruegos y preguntas.

Séptimo. Acuerdo sobre la aprobación del Acta, o en su caso, nombramiento de dos interven-
tores, que, en unión del que preside la Asamblea, han de aprobarla.

Quince días antes de la celebración de la Asamblea, estará a disposición de los señores
Consejeros Generales, en la sede social de la Entidad, Paseo de San Francisco, 18, de Bada-
joz, para su examen, la documentación relacionada con los asuntos incluidos en el orden del
día que se han de tratar en la presente Asamblea.

Badajoz, a 6 de noviembre de 2008. El Presidente del Consejo de Administración, JOSÉ
MANUEL SÁNCHEZ ROJAS.

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

ANUNCIO de 21 de octubre de 2008 sobre información pública del proyecto
de construcción del saneamiento y depuración de la comarca agraria en la
zona fronteriza con Portugal (Cáceres). Clave: 03.803.295/2111. (2008084430)

El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo aprobó el Anteproyecto de las obras
de construcción del saneamiento y depuración de la comarca agraria en la zona fronteriza
con Portugal (Cáceres) y su expediente de información pública el 9 de junio de 2005.

Licitado el contrato de ejecución de las obras en la modalidad de concurso de proyecto y
obra, la entidad adjudicataria ha elaborado el proyecto de construcción que, atendiendo a los
requerimientos técnicos define con precisión topográfica la ubicación de las infraestructuras.

La Dirección General del Agua, con fecha 17 de septiembre de 2008, ha resuelto autorizar a
la Confederación Hidrográfica del Tajo a incoar el expediente de información pública del
proyecto de construcción del saneamiento y depuración de la comarca agraria en la zona
fronteriza con Portugal (Cáceres), a los efectos establecidos en el artículo 86 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en los artículos 10, 17 y 18 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.
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